
  

£ - 
x 

% me a 

Viernes 18 de Agosto de de 1978 
ho 

$“ 

j 

  

. RR del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 

" DA DENOMINADA 

“AVISAN C. LTDA.” 
.Mediante Resolución No. 

RL-—4.864 de 11 de agosto 
de 1.973, expedida por el se- 
ñor Intendente de Compa. 
ñías de Guayaquil, se ha 
aprobada la escritura púhli- 
ca de constitución da la 
Comp2Afa de Responsabili- 
dad limitada denominada 
"AVISAN C. LTDA” autori- 
zada por el Notario 100. del 
Cantón Guayaquil, Dr. Ovi- 
dio Correa Bustamante, el 
5 de julio de 1.978, cuyas 
principales estipulaciones 
son: 
1.— NOMBRE: "AVISAN C. 

De 
LTDA.” 
2.— OBJETO SOCIAL: 
manera especifica se dedica- 
rá a la importación, distribu 
ción y venta de accesorios v 
repuestos para oda clase 
de vehículos de igual mane 
ra, a la colocación de par- 

Nombre 
Walter Guido Santos Intriago 
Virgilio Washington Avilés 
Morán 
Juan Daniel Avilés Villacrés 
Carlos Luis Avilés Vilacrés 

.LO QUE PONGO EN C0O- 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES DE 

Pusvaamil, 18 de Agosto de 
ORTA NINA 

tes en la reparación y man- 
tenimiento de vehículos: for- 
mar parte, adquirir interés 
y/o participaciones y 8ccio- 
nes en Compañías que tuvie 
ren relación con el objeto. 
3.— DURACION: cincuenta 
años. 
4.— DOMICILIO: Guavaquil 
5.— REPRESENTACIÓN IE 
GAL: Presidente 
6.-— CAPITAL SOCIAL: ... 
$ 100.000,00, dividido en cien 
participaciones sociales de 
un mil sucres cada una, La 
participaciones * correspon: 
dientes al capital social han 
sido integramente  suseritas 
y pagadas en un 100%, en nu 
merario, según corsti gel 
certificado de cuenta de inte- 
gración da capital otorgado 
por el Banco del Pichincha. 
7.— SOCIOS: Los fundado. 
res son log señores: 

Nacionalidad: Domicilio: E. Civil 
Ecuatoriana Gquil. Soltero 

Ecuatorizna Gquil. Casado 
Ecuatoriana Gquíil. Soltero 
Ecuatoriana Gquil. Soltero 

1.978. 
Abg. JOSR MARIA PALAU 
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